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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1483_3: Realizar operaciones de diseño y confección de 

composiciones y ornamentaciones de arte floral” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1483_3: Realizar operaciones de diseño y confección de 
composiciones y ornamentaciones de arte floral”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Realizar operaciones de diseño y confección de composiciones 
tradicionales e innovadoras de arte floral para su comercialización, 
exposición u otras demandas y para dar respuesta a las 
necesidades emocionales de los clientes, aplicando soluciones 
creativas, originales y novedosas, así como técnicas alternativas y 
materiales y materias primas novedosos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Diseñar el prototipo o modelo de cada composición tradicional e innovadora 
de arte floral, partiendo de las necesidades emocionales del cliente y sumando 
la personalidad creativa del profesional florista, plasmando la idea en un boceto 
inicial y experimentando con las materias primas y materiales plásticos para 
evaluar su viabilidad y aceptación, atendiendo a criterios de creatividad, 
originalidad, innovación, exclusividad y funcionalidad. 
 

    

 
1.2: Elaborar los bocetos de las composiciones tradicionales e innovadoras de 
arte floral tras el análisis de materias primas y materiales disponibles, principios 
compositivos y constructivos, técnicas de montaje, funcionalidad y diseño del 
nuevo producto. 
 

    

 
1.3: Elaborar las composiciones tradicionales e innovadoras de arte floral, 
adecuándose al diseño, atendiendo a los principios compositivos (cánones 
artísticos: forma, estilo, equilibrio, proporción, color, textura, entre otros) y 
técnicas constructivas alternativas, según la ocasión o destino, demanda 
concreta del cliente y la ubicación final. 
 

    

 
1.4: Utilizar los materiales naturales y no naturales, así como otras materias 
primas, que se emplean en los nuevos diseños, observando su fisionomía, 
movimiento y características estéticas y atendiendo a estándares de calidad 
establecidos por la empresa. 
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1: Realizar operaciones de diseño y confección de composiciones 
tradicionales e innovadoras de arte floral para su comercialización, 
exposición u otras demandas y para dar respuesta a las 
necesidades emocionales de los clientes, aplicando soluciones 
creativas, originales y novedosas, así como técnicas alternativas y 
materiales y materias primas novedosos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
1.5: Diseñar las estructuras y soportes no vegetales para su empleo en 
composiciones innovadoras, inspirados en elementos arquitectónicos y 
esculturales, observando sus propiedades matéricas y características estéticas 
y valorándose económicamente. 
 

    

 
1.6: Establecer el precio de venta final de las composiciones tradicionales e 
innovadoras de arte floral, teniendo en cuenta el coste de los materiales, 
materias primas, complejidades técnicas, tiempo empleado en su confección, 
precio de la idea original y beneficio para la empresa. 
 

    

 
1.7: Separar los elementos generados en la elaboración de composiciones 
tradicionales e innovadoras de arte floral tanto para su reutilización, como para 
la gestión de residuos según el plan de gestión de la empresa, depositándolos 
en el almacén o en los contenedores establecidos para tal efecto. 
 

    

 
 
 

 
2: Analizar las composiciones tradicionales e innovadoras de arte 
floral confeccionadas en la empresa de floristería, comprobando 
que responden a los criterios artísticos y técnicos establecidos en 
las normas de calidad de la empresa y aceptación del público. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Analizar los materiales y materias primas, bases, soportes y/o estructuras, 
comprobando que siguen los criterios artísticos (creatividad, originalidad e 
innovación) y técnicos establecidos en el diseño. 
 

    

 
2.2: Observar las composiciones elaboradas por el personal a su cargo, 
aplicando, en su caso, los ajustes necesarios para corregir las posibles 
desviaciones respecto al diseño y presupuesto inicial. 
 

    

 
2.3: Exponer el trabajo final del taller (composiciones y productos para la venta) 
comprobando que su acabado y presentación son conformes a las normas y 
estándares de calidad establecidos por la empresa. 
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3: Realizar operaciones de diseño y confección de proyectos de 
ornamentaciones tradicionales e innovadoras de arte floral para 
grandes espacios, logrando un efecto dramático que responda a las 
necesidades emocionales del cliente e impregne la personalidad 
creativa del profesional florista, atendiendo a las características 
arquitectónicas e interioristas de dicho espacio, tipología del 
evento y tipo de cliente y su presupuesto, y comprobando que 
responden a los criterios artísticos y técnicos del diseño, conforme 
a las normas y estándares de calidad corporativos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Diseñar las ornamentaciones para grandes espacios con composiciones 
tradicionales e innovadoras de arte floral, con el objetivo de lograr un efecto 
dramático que responda a las necesidades emocionales del cliente, teniendo 
en cuenta las variables que establezca, y sumando la idea y personalidad 
creativa del profesional florista, analizando los espacios a decorar y atendiendo 
a los principios compositivos y constructivos del diseño y a los estándares de 
calidad establecidos por la empresa. 
 

    

 
3.2: Estudiar el espacio a decorar, analizando sus características 
arquitectónicas y, si se trata de una estancia interior, atendiendo también a su 
estilo de decoración, relacionándolo con el motivo del evento para crear una 
ornamentación armónica. 
 

    

 
3.3: Elaborar los bocetos de las ornamentaciones tradicionales e innovadoras 
de arte floral, tras el análisis de materias primas y materiales disponibles, 
principios compositivos y constructivos, técnicas de montaje, funcionalidad y 
diseño, como medio comunicativo con el cliente y los empleados, mediante el 
uso de las TICs y a mano alzada. 
 

    

 
3.4: Proyectar los recursos materiales, humanos, tecnológicos y financieros de 
un proyecto de ambientación floral de grandes espacios, según los objetivos 
marcados, cumpliendo con un tiempo y presupuesto determinado por el evento 
y el cliente, adecuándose a las condiciones contractuales. 
 

    

 
3.5: Establecer el precio de los trabajos de decoración innovadora de grandes 
espacios y estancias determinadas, teniendo en cuenta el coste de los 
materiales, materias primas, complejidades técnicas, recursos humanos, 
tiempo empleado en los trabajos y beneficio para la empresa. 
 

    

 
3.6: Efectuar el montaje y desmontaje de elementos de ornamentación 
innovadora en grandes espacios y estancias determinadas, cumpliendo con las 
técnicas, criterios artísticos y condiciones particulares establecidas y asignando 
responsabilidades y tareas a los miembros del equipo de trabajo. 
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3: Realizar operaciones de diseño y confección de proyectos de 
ornamentaciones tradicionales e innovadoras de arte floral para 
grandes espacios, logrando un efecto dramático que responda a las 
necesidades emocionales del cliente e impregne la personalidad 
creativa del profesional florista, atendiendo a las características 
arquitectónicas e interioristas de dicho espacio, tipología del 
evento y tipo de cliente y su presupuesto, y comprobando que 
responden a los criterios artísticos y técnicos del diseño, conforme 
a las normas y estándares de calidad corporativos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
3.7: Estudiar el resultado final del trabajo de ornamentación, analizando los 
documentos del proyecto, presupuestos y material gráfico, entre otros, para 
futuras aplicaciones. 
 

    

 
3.8: Separar los residuos generados en la elaboración de ornamentaciones 
tradicionales e innovadoras de arte floral según el plan de gestión de residuos 
de la empresa, depositándolos en los contenedores establecidos para tal efecto. 
 

    

 
 
 


